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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

“Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad”

Tarapoto, 12 deAGosrode 2019.
CARTA N° 001-2019 

SEÑOR:
ARQ. TEDY DEL ÁGUILA GRONERTH
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN 
CIUDAD-,

ASUNTO SOLICITAMOS POSTERGAR LA SESIÓN DE COMUNA

Tenemos a bien dirigirnos a Usted, para expresarle mi saludo cordial 
y al mismo tiempo por medio de la presente los abajo firmantes Solicitamos Postergar 
la Sesión de Comuna programada para este miércoles 14 de agosto hasta la próxima 
semana.

Conocedores de que se viene haciendo reuniones y coordinaciones 
necesarias en temas de Seguridad Ciudadana por parte de usted y de sus funcionarios, 
es que solicitamos el presente aplazamiento.

Agradecidos por su atención, sin otro particular, me suscribo de usí^icipandao «•wincisi de San I
despacito ¿a Alcaldía!

Atentamente, I R E S m D O
late OVLóiritm a: BjL

Jr. G reg o rio  D elg a d o  N° 260, Tarap oto  
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CARPETA DE SESIONES N° 
CONVOCATORIA N° 
FECHA 
TIPO
CARÁCTER

019-2019-MPSM.
019-2019-A-MPSM.
12 DE AGOSTO DE 2019.
SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 
PÚBLICO.

A través de la presente, el ALCALDE PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, comunica que la 
Sesión Ordinaria del 14 de agosto del 2019 fue postergada para el 21 de agosto del 2019, a 
solicitud de 9 regidores del Concejo Municipal que a través de Carta N° 001-2019, de fecha 
12 de agosto de 2019 solicitan postergar la Sesión de Comuna debido a que "aún se vienen 
haciendo reuniones y coordinaciones necesarias en temas de Seguridad Ciudadana"

Es así que en ejercicio de las atribuciones establecidas en el inciso 2), del artículo 20° 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a lo prescrito en el 
Reglamento Interno de Concejo, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 025-2007- 
MPSM, CONVOCA a los regidores hábiles de la provincia de San Martín, a celebrar Sesión 
Ordinaria de concejo con el propósito de tratar asuntos de trámite regular, conforme lo 
establece el artículo 13° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el que se 
llevará a cabo conforme se indica a continuación:

Fecha : Miércoles, 21 de Agosto de 2019.
Hora : 08:00 am.
Lugar : Alcaldía, Oficina N° 8-B, ubicado en el Jr, G. Delgado N° 260. Tarapoto.

Consecuentemente, cumpla la Secretaría General con organizar y dirigir la gestión 
administrativa que concierna a la celebración de la sesión que se convoca, y con comunicar 
la presente a los señores regidores provinciales de San Martín, entregándoles una copia del 
presente documento y recabando la constancia de su notificación; asimismo, cumplan los 
señores gerentes con concurrir puntualmente a la sesión que se convoca bajo 
responsabilidad.

C.c.
Archivo.

Página 1 de 1


